


RESOLUCIÓN DE INICIO DE TRÁMITE PRECONTRACTUAL Nº

Arq. Margarita Romo Pico
DIRECTORA EJECUTIVA

PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL (PSA)

CONSIDERANDO:

Que, la Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable de Quito EMAAP-Q.
tiene entre sus fines y objetivos institucionales, la prestación de servicios de agua
potable y alcantarillado para los habitantes del Distrito Metropolitano de Quito, así
como cuidar el entorno ecológico y contribuir al mantenimiento de las fuentes
hídricas, integrando los proyectos de agua potable y alcantarillado dentro de los
programas de saneamiento ambiental, para lo cual se requiere realizar procesos de
contratación de obras, bienes y servicios, incluidos los de consultoría;

Que, la EMAAP-Q ha recibido del Banco Interamericano de Desarrollo el Préstamo Nº
1802/OC-EC para financiar parcialmente el costo del Programa de Saneamiento
Ambiental del Distrito Metropolitano de Quito, Fase II;

Que, Las Políticas para la Selección y Contratación de Consultores Financiados por el
Banco Interamericano de Desarrollo, (BID),  documento GN-2350-7, de julio 2006,
establece en el Capítulo II, la “Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC)”;

Que,  mediante Registro Oficial Nº 395, de 4 de agosto de 2008, se emitió la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública -LOSNCP-, que regula los
procedimientos de contratación para la adquisición o arrendamiento de bienes,
ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría;

Que,  con Decreto Ejecutivo Nº 1700, publicado en el Suplemento del Registro Oficial Nº
588, de 12 de mayo de 2009, se expidió el Reglamento General de la Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública;

Que, la Dirección Ejecutiva del Programa de Saneamiento Ambiental (PSA) informó a la
Comisión Técnica de Consultoría en memorando Nº 1843-PSA-2009, de 7 de octubre
de 2009 que,  la prestación de los Servicios de Consultoría para la: “CAMPAÑA DE
EDUCACIÓN AMBIENTAL DIRIGIDA A LA POBLACIÓN QUE VIVE EN LA ZONA
DE TRANSICIÓN ENTRE EL ÁREA URBANA Y EL ÁREA NATURAL DE LAS
LADERAS DEL EJE PICHINCHA – ATACAZO”, consta en el Plan de Adquisiciones
aprobado por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) vigente, así como en el
Plan Anual de Contrataciones 2009, aprobado por la Gerencia General de la
EMAAP-Q; y, que hasta la presente fecha no ha sido realizado;

Que,  los pagos de los estudios se realizarán con fondos provenientes del Contrato de
Préstamo Nº  1802/OC-EC aporte local, conforme se desprende de la certificación
presupuestaria emitida por la Jefa de Administración Presupuestaria  de la EMAAP-Q;

Que, la Comisión Técnica de Consultoría, en sesión del miércoles  21 de octubre de
2009, aprobó la Solicitud de Expresiones de Interés, Reglamento Interno de
Evaluación y Términos de Referencia, mismos que fueron subidos al Portal
www.compraspublicas.gov.ec;

Que, en sesión del jueves 19 de noviembre de 2009, la Comisión procedió a la apertura
de las Expresiones de Interés presentadas y nombró a una Subcomisión de Apoyo,

http://www.compraspublicas.gov.ec


para que presente el Informe de Evaluación de Expresiones de Interés hasta el 26
de los mismos mes y año.

Que, la Comisión Técnica, en sesión de jueves 10 de diciembre de 2009, en base al
informe de Evaluación de las Expresiones de Interés, se conformó la Lista Corta,
según lo previsto en el numeral 2.6, “Lista Corta de Consultores”,  Capítulo II,
“Selección Basada en la Calidad y el Costo (SBCC)”,  de  las  “Políticas para la
Selección y Contratación de Consultores Financiados por el BID”, integrada por las
siguientes Corporaciones y/o ONGs: 1.- CORPORACIÓN OIKOS; 2.- FUNDACION
ECUATORIANA DE ESTUDIOS ECOLÓGICOS ECOCIENCIA; 3.- FINDING
SPECIES INC; y 4.- INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EDUCACIÓN Y
PROMOCIÓN POPULAR DEL ECUADOR INEPE;

Que,  en sesión de martes 12 de enero de 2010, de conformidad a lo previsto en el
acápite 2.9 “Preparación y Emisión de Solicitud de Propuestas” (SP), de las Políticas
del BID, la Comisión Técnica, con las precisiones realizadas, aprobó la Solicitud de
Propuestas para la  CONTRATACIÓN MEDIANTE LISTA CORTA SOLICITUD DE
PROPUESTAS Nº 001-2010-EMAAP-Q-BID, “CAMPAÑA DE EDUCACIÓN
AMBIENTAL DIRIGIDA A LA POBLACIÓN QUE VIVE EN LA ZONA DE
TRANSICIÓN ENTRE EL ÁREA URBANA Y EL ÁREA NATURAL DE LAS
LADERAS DEL EJE PICHINCHA - ATACAZO”, con un presupuesto  referencial  de
US $ 50 000,00; y, un plazo de 12 meses;

Que, con memorando Nº 034-PSA-2010, de 15 de enero de 2010,  la Arquitecta Margarita
Romo Pico, Directora Ejecutiva del PSA, remitió la solicitud de propuestas en la que
se incorporaron las observaciones y precisiones realizadas por la Comisión Técnica,
e informó que, el presente estudio consta en el Plan de Adquisiciones aprobado por
el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) vigente, así como en el Plan Anual de
Contrataciones 2010, aprobado por la Gerencia General de la EMAAP-Q; y, que
hasta la presente fecha no ha sido realizado;

Que, el art. 3.- “Contratos Financiados con Préstamos y Cooperación Internacional”, de la
Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone que: “En las
contrataciones que se financien, previo convenio, con fondos provenientes de
organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea miembro, o, en las
contrataciones que se financien con fondos reembolsables provenientes con
financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos internacionales de
cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios. Lo no previsto
en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley”;

Que, el numeral 1, del artículo 2, de la Resolución Nº 053, de 14 de mayo de 2009,
establece que, en los procedimientos de Contratación Mediante Lista Corta, cuyo
monto no supere los US $ 100 000,00, el inicio del proceso le corresponderá a la
Directora Ejecutiva del PSA, según corresponda a su ámbito de acción y
responsabilidades;

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Gerente General de la EMAAP-Q, a los
Gerentes de Área y a la Directora del Programa de Saneamiento Ambiental (PSA), prevista
en el numeral 1, del artículo 2, de la Resolución Interna Nº 053, de 14 de mayo del 2009:

RESUELVE:

Art.1.- Autorizar el inicio del trámite de la CONTRATACIÓN MEDIANTE LISTA CORTA
SOLICITUD DE PROPUESTAS Nº 001-2010-EMAAP-Q-BID, “CAMPAÑA DE
EDUCACIÓN AMBIENTAL DIRIGIDA A LA POBLACIÓN QUE VIVE EN LA ZONA



DE TRANSICIÓN ENTRE EL ÁREA URBANA Y EL ÁREA NATURAL DE LAS
LADERAS DEL EJE PICHINCHA - ATACAZO-, con  un  presupuesto  referencial  de
US $ 50 000,00; y, un plazo de 12 meses calendario.

Art.2.- Invitar con la Solicitud de Propuestas a las siguientes Corporaciones y/o ONGs
integrantes de la lista corta: CORPORACIÓN OIKOS; 2.- FUNDACION
ECUATORIANA DE ESTUDIOS ECOLÓGICOS ECOCIENCIA; 3.- FINDING
SPECIES INC; y 4.- INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN EDUCACIÓN Y
PROMOCIÓN POPULAR DEL ECUADOR INEPE.

Art. 3.- Encargar a la Comisión Técnica, oficie al INCOP, para que publique la invitación así
como la solicitud de propuestas en el Portal, www.compraspublicas.gov.ec, y página
web de la EMAAP-Q www.emaapq.gov.ec por tratarse éste, de un proceso en el
que rige lo acordado en el Contrato de Préstamo suscrito con el BID y sus Políticas;
y, supletoriamente la normativa ecuatoriana.

Dada en Quito, a

Arq. Margarita Romo Pico
DIRECTORA EJECUTIVA

PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL (PSA)

MPCC
2010-01-14

http://www.compraspublicas.gov.ec
http://www.emaapq.gov.ec
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